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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DEL MIERCOLES

29 DE OCTUBRE DEL 2008

RESOLUCiÓN No 0001 Designar a la doctora Tania Lizbeth Arias Manzano,

Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral

RESOLUCiÓN No 0002 Designar a la doctora Ximena Verónica Endara

Osejo, Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MIERCOLES 5

DE NOVIEMBRE DEL 2008

RESOLUCiÓN No 0003 Aprobar sin observaciones el Acta de la Sesión del

Pleno del Organismo, correspondiente al miércoles 29 de octubre del 2008.

RESOLUCiÓN No 0004 Encarga a la doctora Alexandra Cantos y al Dr. Arturo

Donoso, el análisis del proyecto de Reglamento de Sesiones del Tribunal

Contencioso Electoral, así como incorporación de las observaciones

propuestas por parte de los otros miembros del Organismo, luego de lo cual,

presentarán el nuevo proyecto para su aprobación por parte del Pleno

RESOLUCiÓN No 0005 Que previo a llegar a acuerdos definitivos con

respecto al personal que conformaba el Ex -Tribunal Supremo Electoral, se

solicite al Presidente del Consejo Nacional Electoral, autorice que las

señoras Lucía Escobar, Narcisa Sánchez y señor Rafael Carrera, se trasladen

a estas dependencias, con la finalidad de colaborar y apoyar en la elaboración

del Organigrama estructural, Orgánico Funcional y Presupuestos de esta

Institución.

RESOLUCiÓN No 0006 Encargar a la doctora Alexandra Cantos y al Dr. Jorge

Moreno, el análisis del proyecto de Organigrama Estructural y Orgánico

Funcional del Tribunal Contencioso Electoral , así como la incorporación de las

observaciones propuestas por parte de los otros miembros del Tribunal, luego
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de lo cual presentarán el nuevo proyecto para su aprobación por parte del

Pleno.

RESOLUCiÓN No 0007 Ratificar como integrantes de las comisión de

transición institucional ante el Consejo Nacional Electoral a las Doctoras Tania

Arias y Ximena Endara , Presidenta y Vicepresidenta del Organimo,

respectivamente.

RESOLUCiÓN No 0008 Invitar a los señores doctor Gustavo Jalk, Ministro de

Justicia, Dr. Fander Falconí, Secretario General de Planificación y doctor

Alexis Mera, Asesor Jurídico de la Presidencia, a una sesión de trabajo con la

finalidad de coordinar acciones en torno a la elaboración de la nueva Ley

Electoral en torno a la elaboración de la nueva Ley Electoral prevista en la

Disposición Transitoria Primera de la Constitución de la República del

Ecuador.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESiÓN ORDINARIA DEL OlA JUEVES 6
DE NOVIEMBRE DE 2008.

RESOLUCiÓN No. 009 Solicitar al señor Presidente del Consejo Nacional
Electoral, disponga a quien corresponda se inicien los trámites respectivos para
la transferencia definitiva de los vehículos que se encuentran a disposición de
los señores miembros principales del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 010 Solicitar al Consejo Nacional Electoral que autoricen
al Administrador Temporal de la Unidad Provincial Electoral de Pichincha,
pueda utilizar en forma temporal y por excepción los recursos disponibles de
los presupuestos ordinario y especial, con la finalidad de atender las
necesidades operacionales urgentes del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 011 vista la comunicación de fecha 27 de octubre del 2008,
suscrita por el señor Roberto Rivas Reyes, Presidente del Consejo Supremo
Electoral de Nicaragua, se declara en comisión de servicios al exterior a la Dra.
Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, para que
en representación oficial de la República del Ecuador y de la Función Electoral,
se traslade a la República de Nicaragua, del 6 al 10 de noviembre del 2008, en
calidad de observadora internacional de las Elecciones Municipales que se
llevarán a cabo en dicha República; y, disponer que a través de Secretaría se
haga conocer el contenido de la presente resolución al Dr. Omar Simon
campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MARTES 11 DE

NOVIEMBRE DEL 2008

RESOLUCiÓN No 0012 Aprobar el acta de la sesión del Pleno del Organismo

correspondiente al miércoles 5 de noviembre del 2008, con las observaciones

propuestas por la señora Dra. Alexandra Cantos, la señora Dra. Ximena

Endara, no vota por no haber estado presente en la sesión.

RESOLUCiÓN No 0013 Aprobar sin observaciones el acta de la sesión del

Pleno del Organismo correspondiente al jueves 6 de noviembre del 2008. La

señora Dra. Ximena Endara, no vota por no haber estado presente en la

sesión.

RESOLUCiÓN No 0014 Disponer que a partir de la presente fecha las actas

de las sesiones del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral sean resolutivas y

cuando lo soliciten los señores miembros del organismo su intervención será

transcrita textualmente.

RESOLUCiÓN No 0015 Aprobar en primera con observaciones para segunda

el Reglamento de Sesiones del tribunal contencioso electoral.

RESOLUCiÓN No 0016 Solicitar al señor Presidente del Consejo Nacional

Electoral, que previo a llegar a acuerdos definitivos con respecto al personal

que conformaba el ex Tribunal Supremo Electoral, se autorice que las señoras

Jackeline Campos, Beatriz Correa y señor Mario Gualacata, se trasladen a esta
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Institución con la finalidad de colaborar y apoyar en las áreas de Presupuesto,

Contabilidad y Tesorería.

RESOLUCiÓN No 0017 Disponer que las observaciones presentadas por los

señores miembros del Tribunal sean incorporadas al Plan Operativo Estructural

de Recursos Humanos, Financiero y Administrativo del Tribunal Contencioso

Electoral, luego de lo cual, se lo remitirá para conocimiento y aprobación del

Pleno del organismo.

RESOLUCiÓN No 0018 Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Tribunal

Contencioso Electoral, para los meses de noviembre y diciembre del 2008,

autorizando se inicien los trámites ante el Ministerio de Finanzas para su

aprobación y posterior ejecución.

RESOLUCiÓN No 0019 Vista la invitación del Arquitecto Fernando Callejas

Barona, Alcalde de la Ciudad de Ambato, a la sesión solemne y actos

protocolarios de conmemoración del CLXXXVIII aniversario de Emancipación

Política de esa ciudad, se delega a la señora Presidenta para que en

Representación de los miembros del Tribunal Contencioso Electoral, asista a

los actos conmemorativos de aniversario de la ciudad de Ambato.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDIANRIA DE JUEVES 13

DE NOVIEMBRE DEL 2008

RESOLUCiÓN No 0020 Aprobar en segunda y definitiva discusión el

reglamento de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MIERCOLES 19

DE NOVIEMBRE DEL 2008.

RESOLUCiÓN No 0021 Aprobar sin observaciones el acta de la sesión del

pleno del organismo correspondiente al martes 11 de noviembre del 2008.

RESOLUCiÓN No 0022 Aprobar sin observaciones el acta de la sesión del

pleno del organismo correspondiente al jueves 13 de noviembre del 2008.

RESOLUCiÓN No 0023 Encargar las Jefaturas Financiera, Recursos

humanos, Servicios Institucionales e Informática, así como el área de

Presupuesto del Tribunal Contencioso Electoral, al personal que a continuación

se detalla:

JEFATURA FINANCIERA SR. RAFAEL CARRERA

JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS SRA. NARCIZA SANCHEZ

JEFATURA DE SERVICIOS INSTITUCIONALES SRA. LUCIA ESCOBAR

JEFATURA INFORMATICA SR. ANGEL GALARZA

AREA DE PRESUPUESTO SRA. MARLENE TAPIA

RESOLUCION No 0024 Solicitar al Presidente del Consejo Nacional Electoral,

disponga a quien corresponda se entregue al Tribunal Contencioso Electoral,

para su conocimiento, un listado del personal del ex Tribunal Supremo Electoral

y 24 Tribunales Provinciales Electorales del País, con sus respectivas

denominaciones; así mismo, un inventario de los bienes muebles e inmuebles,



automotores y otros activos, que formaban parte de la ex Función Electoral; y,

del presupuesto ordinario y electoral devengado hasta la fecha.

RESOLUCION No 0025 Agradecer y felicitar a las señoras Dra. Tania Arias,

Presidenta y Dra. Ximena Endara, Vicepresidenta por las gestiones que vienen

realizando en beneficio del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCION No 0026 Dejar constancia de la preocupación que existe de

parte de los miembros del Tribunal Contencioso Electoral por la falta de

Análisis que existiría de parte del Consejo Nacional Electoral, en lo que a

tiempos y recursos electorales, se refiere, los cuales no han sido tomados en

cuenta en el calendario regresivo aprobado por ese Organismo para el Proceso

Electoral 2009, así como, el no cumplimiento de los dispuesto en el artículo

221, numeral '1, de la Constitución de la República, con respecto a las

competencias del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCION No 0027 Felicitar al señor Dr. Jorge Moreno por la elaboración

de las normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias

del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la constitución vigente, para el

Proceso Electoral 2009.

RESOLUCION No 0028 Aprobar en primera con observaciones para segunda

y definitiva discusión las normas indispensables para viabilizar el ejercicio de

las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la

Constitución vigente, para el Proceso Electoral 2009.

RESOLUCION No 0029 Encarqar al señor Dr. Arturo Donoso, la elaboración

de un Proyecto de Resolución mediante la cual remitiéndose a lo que dispone
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la Constitución de la República y la Ley Orgánica de Elecciones, el Tribunal

Contencioso Electoral resolverá juzgar todas las infracciones electorales.

RESOLUCION No 0030 Recomendar al Consejo Nacional Electoral, ser

cuidadoso en emitir o dictar disposiciones o resoluciones que puedan de

alguna manera invadir o interferir en el ámbito de competencias del Tribunal

Contencioso Electoral.

RESOLUCION No 0031 Suspender el tratamiento del octavo punto del orden

del día relacionado al proceso de Elaboración de la Ley de la Función Electoral,

mismo que será tratado en una próxima sesión.

RESOLUCION No 0032 Designar al Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario

General del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCION No 0033 Agradecer y reconocer la colaboración y apoyo

brindado por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, quien se ha desempeñado hasta la

fecha como secretario ad-hoc del Tribunal Contencioso Electoral.



T~
TRIBUNAL
CONTfN('[{l'i() I II{T()R!l1

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES

20 DE NOVIEMBRE DEL 2008

RESOLUCiÓN No 0034 Aprobar en primera con observaciones para segunda

y definitiva discusión el Reglamento para la Aplicación de las Normas

Constitucionales y legales que corresponden al Juzgamiento de las

Infracciones Electorales, contempladas en la Ley Orgánica de Elecciones y

suspender la sesión por treinta minutos hasta que por Secretaria se incorporen

en el Reglamento para la aplicación de las normas constitucionales y legales

que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales,

contempladas en la Ley Orgánica de Elecciones, las observaciones propuestas

por los señores Miembros del Organismo.

RESOLUCiÓN No 0035 Aprobar en segunda y definitiva discusión el

Reglamento para la aplicación de las Normas Constitucionales y Legales que

corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales, contempladas en

la Ley Orgánica de Elecciones.

RESOLUCiÓN No 0036 Aprobar en segunda y definitiva discusión las normas

indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal

Contencioso Electoral, conforme a la Constitución vigente, incorporando, la

propuesta de Disposiciones sobre el Control del Gasto Electoral y la

Propaganda Electoral, presentadas por el Dr. Jorge Moreno, Miembro del

Organismo. Q ~C3{ h=t-
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RESOLUCION No 0037 Felicitar al señor Dr. Arturo Donoso por la elaboración

del Reglamento para la Aplicación de las Normas Constitucionales y Legales

que corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales,

contempladas en la Ley Orgánica de Elecciones y al Dr. Jorge Moreno por su

trabajo en la elaboración de las Normas Indispensables para Viabilizar el

Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a

la Constitución vigente.

RESOLUCION No 0038 Remitir una Comunicación al Consejo Nacional

Electoral, con copia a los Organismos Electorales Desconcentrados del País,

disponiendo se de cumplimiento al artículo 2 del Reglamento para la Aplicación

de las Normas Constitucionales y Legales que Corresponden al Juzgamiento

de las Infracciones Electorales, contempladas en la Ley Orgánica de

elecciones.

RESOLUCiÓN No 0039 Designar al Abogado Fabián Haro Aspiazu,

Prosecretario Ad-hoc del Tribunal Contencioso Electoral.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION

MIERCOLES 26 DE NOVIEMBRE DEL 2008

PLENO DEL TRIBUNAL

ORDINARIA DEL DIA

RESOLUCiÓN No 0040 Aprobar el acta de la sesión del Pleno del Organismo

correspondiente al miércoles 19 de noviembre del 2008, con las observaciones

propuestas por la Dra. Alexandra Cantos y Dr. Arturo Donoso.

RESOLUCiÓN No 0041 Encargar el

Transcripción de Actas y nomina del

personal que a continuación se detalla:

AREA DE CONTABILIDAD

AREA DE TESORERIA

COLABORE EN EL AREA DE NOMINA

TRANSCRIPCION DE ACTAS

Area de Contabilidad, Tesorería,

Tribunal Contencioso Electoral, al

SRA NELLY GARCIA

SR. MARIO GUALACATA

SRAVERONICA VINUEZA

SRA ALEXANDRA CLAVIJO

RESOLUCION No 0042 Remitir una comunicación al señor Dick Vega, Asesor

Presidencia de la Unidad de Administración de Activos Presidencia de la

República, insistiendo en el pedido realizado mediante el Oficio 054-TCE­

P.DTAM de fecha 25 de noviembre del 2008, suscrito por la Dra. Tania Arias,

Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, y solicitar que se dé curso al

mismo hasta el 10 de diciembre del presente año.



RESOLUCION No 0043 Vista la Resolución PLE-CNE-2-24-11-2008,

adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión de 24 de

noviembre del 2008, comunicada a este organismo mediante oficio no 137, de

25 de los mismos mes y año, se resuelve que se remita una comunicación al

señor presidente del consejo nacional electoral y por su intermedio al pleno de

ese organismo, haciéndoles conocer la preocupación que existe de parte de

este tribunal para dar cumplimiento emergente al artículo 19 del régimen de

transición, en concordancia con el segundo inciso del artículo 217 de la

constitución de la república. el mismo que determina la transición institucional

tanto de los funcionarios y empleados, como de los bienes del ex tribunal

supremo electoral y tribunales provinciales electorales, que deberán pasar a la

función electoral conformada por el consejo nacional electoral y el tribunal

contencioso electoral, normas constitucionales que fundamentan el pedido

realizado mediante oficio 043-tce.p.dtam, de fecha 20 de noviembre del

presente mes y año, por lo que se ratifican en el pedido realizado e insisten en

la inmediata entrega de la información solicitada y de esa manera agilitar dicho

proceso.

RESOLUCION No 0044 Vista la resolución PLE-CNE-2-24-11-2008, adoptada

por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión de 24 de noviembre del

2008, comunicada a este Organismo mediante Oficio No 137, de 25 de los

mismos mes y año, se resuelve remitir una comunicación al Presidente del

Consejo Nacional Electoral solicitando disponga a quien corresponda se remita

a este Tribunal copia certificada del Memorando No 131-DAI-CNE-2008, de 19

de noviembre del 2008, suscrito por el Director de Auditoría Interna.

RESOLUCION No 0045 Dejar constancia en actas de la preocupación que

existe de parte de los Miembros del Tribunal Contencioso Electoral por los

errores que existen en la Convocatoria a Elecciones y las Normas Generales

para las Elecciones dictadas por el Consejo Nacional Electoral.
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RESOLUCION No 0046 Aprobar la moción presentada por el Dr. Arturo

Donoso y ampliada por la señora Presidenta en el sentido de que el Tribunal

Contencioso Electoral no realizara ninguna observación adicional a los

proyectos de Ley Orgánica de Elecciones que se presenten a futuro, sin

embargo de ello diseñará su propia propuesta para que la misma sea

presentada ante la Comisión Legislativa una vez que se inicie el estudio de la

misma.

RESOLUCION No 0047 Ad referendum de que se apruebe por parte del

Ministerio de Finanzas el Presupuesto del Tribunal Contencioso Electoral, se

autoriza que el personal que ha venido laborando en los despachos de los

señores Miembros del Tribunal Contencioso Electoral, continúen haciéndolo

para posteriormente suscribir los respectivos contratos.

RESOLUCION No 0048 Autorizar la ausencia de la Dra. Ximena Endara,

Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral, los días 5 y 6, 12 Y 13; y, 19

Y 20 de diciembre del presente año, en razón de que debe cumplir

compromisos académicos adquiridos con anterioridad.

RESOLUCION No 0049 El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,

considerando que la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el

Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre del 2008, en el inciso segundo del

artículo 217, determina que "La Función Electoral estará conformada por el

Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral .... "; que es

necesario y urgente dar cumplimiento al régimen de transición, el cual en el

inciso segundo del artículo 19, establece claramente que ",.los bienes del

Tribunal Supremo Electoral pasarán a formar parte del patrimonio de la Función

Electoral."; que mediante resolución del Consejo Nacional Electoral, PLE-CNE­

2-19-11-2008, publicada en el Registro Oficial No. 472 de fecha 21 de

noviembre del 2008, se convoca a Elecciones Generales 2009; y, que es
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necesario que el Tribunal Contencioso Electoral como Organismo de la Función

Electoral cuente en forma urgente con instalaciones permanentes que le

brinden las facilidades necesarias para cumplir con las funciones determinadas

en el artículo 221 de la Constitución de la República, Ley Orgánica de

Elecciones y demás Leyes vigentes; resuelve remitir una comunicación al

Presidente del Consejo Nacional Electoral y por su intermedio al Pleno de ese

Organismo haciéndoles conocer la decisión unánime del Tribunal Contencioso

Electoral de ocupar a partir de la presente fecha y en forma permanente las

instalaciones donde funcionaba el ex Tribunal Provincial Electoral de Pichincha.

con estos antecedentes, deberán disponer se realicen los trámites internos

necesarios con la finalidad de que esas instalaciones pasen a formar parte

definitivamente de los activos del Tribunal Contencioso Electoral; y, a la

brevedad posible se reubique al personal que formaba parte del ex tribunal

provincial electoral de pichincha, tomando en consideración que el proceso

electoral se encuentra en marcha y el tiempo del que dispone este organismo

para su organización y funcionamiento es escaso y exiguo.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION ORDINARIA DEL DIA MARTES

2 DE DICIEMBRE DEL 2008

RESOLUCiÓN No 0050 Aprobar el acta de la sesión del Pleno del Organismo

correspondiente al jueves 20 de noviembre del 2008, con las observaciones

propuestas por la Dra. Alexandra Cantos.

RESOLUCiÓN No 0051 Aprobar el Acta de la Sesión del Pleno del Organismo

correspondiente al miércoles 26 de noviembre del 2008, con las observaciones

propuestas por la Dra. Alexandra Cantos y Dr. Arturo Donoso.

RESOLUCiÓN No 0052 Considerando que el Tribunal Contencioso Electoral

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales adoptó la resolución No.

0049 de fecha 26 de noviembre del presente año, mediante la cual decidió

permanecer en las instalaciones donde funcionaba el ex Tribunal Provincial

Electoral de Pichincha; y, en razón de que hasta la presente fecha la Unidad de

Administración de Activos de la Presidencia de la República, no ha solucionado

la falta de un espacio físico definitivo para el Tribunal Contencioso Electoral,

resolvió ratificar la resolución adoptada el 26 de noviembre del presente año; y,

dejar constancia que sólo la reconsiderará en caso de que se encuentre una

solución definitiva y acorde a las necesidades de este organismo.

RESOLUCiÓN No 0053 Remitir una comunicación al señor Dick Vega, Asesor

de la Unidad de Administración de Activos Presidencia de la República,
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informándole que luego de conocer y analizar las alternativas de espacio físico

presentadas por la Unidad de Administración de Activos de la Presidencia de la

República, en especial la propuesta de ocupar las instalaciones que le

pertenecían al Ministerio de Educación, ubicadas en la calle San Gregorio y

Juan Murillo, decidió que aceptaría su oferta únicamente en caso de que dicha

edificación cumpla las condiciones de funcionalidad y operatividad que este

organismo requiere para el cumplimiento de sus funciones en el menor plazo

posible y si las adecuaciones corren a cargo de su unidad, caso similar

ocurriría con las otras alternativas de posibles oficinas que estarían disponibles,

como las del Consejo Nacional de la Judicatura, las oficinas de la ex Corte

Suprema de Justicia y de la ex Embajada Americana, en el supuesto de que

sea posible compartir el espacio con la fiscalía.

RESOLUCION No 0054 Aprobar la moción presentada por el Dr. Arturo

Donoso en el sentido de felicitar a la Dra. Alexandra Cantos y Dr. Jorge Moreno

por la elaboración del Proyecto de Orgánico Funcional del Tribunal

Contencioso Electoral.

RESOLUCION No 0055 Aprobar la moción presentada por el Dr. Jorge Moreno

en el sentido de que el proyecto de Orgánico Funcional y las observaciones

propuestas, pasen a conocimiento de Secretaría General, para que

conjuntamente con los señores Asesores del Tribunal puedan presentar una

propuesta para conocimiento y aprobación del Pleno del Organismo.

RESOLUCION No 0056 Aprobar la moción presentada por la Dra. Alexandra

Cantos y ampliada por el Dr. Arturo Donoso en el sentido de que los señores

Asesores del Tribunal se reúnan los días lunes, miércoles y viernes, con la

finalidad de analizar la reglamentación interna, documentos legales y demás

temas específicos que se encuentren pendientes con la finalidad de presentar
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recomendaciones u observaciones previo a que el Pleno los apruebe o adopte

una resolución.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA

LUNES 8 DE DICIEMBRE DEL 2008

RESOLUCiÓN No 0057 Aprobar sin observaciones el Acta de la Sesión del

Pleno del Organismo correspondiente al martes 2 de diciembre del 2008.

RESOLUCiÓN No 0058 Aprobar la moción presentada por el Dr. Jorge

Moreno en el sentido de que una vez que ha sido aprobado el Presupuesto del

Tribunal Contencioso Electoral, los señores Miembros del Organismo hagan los

requerimientos que sean necesarios para que a través de la Presidencia

realicen los trámites para la Adquisición de Materiales de Oficina y Equipos

Técnicos, así como la contratación del personal necesario.

RESOLUCION No 0059 Disponer que el personal que fue trasladado desde el

Consejo Nacional Electoral hasta el Tribunal Contencioso Electoral, continúe

cumpliendo las funciones a ellos encomendadas, hasta que el Pleno del

Organismo resuelva lo contrario.

RESOLUCION No 0060 Solicitar un informe técnico al señor Rafael Carrera y a

la Ing. Norma Cajas, Coordinadora de Presidencia respecto del trabajo

Administrativo Financiero que viene cumpliendo el personal que a la fecha se

encuentra colaborando en las áreas Financiera, Recursos Humanos y Servicios

Institucionales.

RESOLUCION No 0061 Disponer que se remita una comunicación al señor

Presidente del Consejo Nacional Electoral haciéndole conocer que en
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referencia al Oficio No. 043-TCE-P.DTAM con fecha 20 de noviembre;

posteriormente, el Oficio No. 0062-TCE-P.DTAM con fecha 27 de noviembre

del 2008; y, el Oficio No. 000228 de 5 de diciembre del mismo año, recibido en

la Secretaría de este organismo con fecha 8 de los mismos mes y año, el Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral resolvió solicitar se disponga, que de

manera inmediata, la Directora de Recursos Humanos del Consejo Nacional

Electoral remita un listado detallado del personal del ex Tribunal Supremo

Electoral y veinticuatro (24) Tribunales Provinciales Electorales del País,

señalando la edad, profesión, y funciones de cada uno; y al Director General

Administrativo de ese Organismo el inventario de los bienes muebles e

inmuebles, automotores y otros activos, detallando el estado en que se

encuentran los mismos. información que deberá ser entregada a este

Organismo máximo hasta el 15 de diciembre del año en curso.

RESOLUCION No 0062 Aprobar en primera con observaciones para segunda

el Organigrama Estructural del Tribunal Contencioso Electoral.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION ORDINARIA DEL OlA MARTES

9 DE DICIEMBRE DEL 2008

RESOLUCiÓN No 0063 Aprobar el Acta de la Sesión del Pleno del Organismo

correspondiente al martes 2 de diciembre del 2008, con las observaciones

propuestas por los señoras Dra. Alexandra Cantos, Dra. Ximena Endara y Dra.

Tania Arias.

RESOLUCiÓN No 0064 Solicitar al Pleno del Consejo Nacional Electoral autorice la

reforma correspondiente de los saldos del presupuesto del ex Tribunal Supremo

Electoral por la cantidad de doscientos cincuenta mil dólares (USO. $. 250.000), con la

finalidad de incrementar el presupuesto del Tribunal Contencioso Electoral, y financiar

los rubros de arriendo y adecuación de locales (grupo 53), y compra de mobiliario y

equipos (grupo 84) necesarios para el funcionamiento del Tribunal Contencioso

Electoral.

RESOLUCION No 0065 Aprobar la moción propuesta por el Dr. Jorge Moreno

en el sentido de que se conceda a la señora Presidenta las facultades

necesarias para que el ámbito de la normativa legal vigente, pueda realizar los

tramites legales, administrativos y financieros necesarios con la finalidad de

arrendar, adecuar y realizar las compras de materiales y equipos informáticos

para adecuar el local donde funcionará el Tribunal Contencioso Electoral,

tomando en consideración que estos recursos los entregará el Consejo

Nacional Electoral.

RESOLUCION No 0066 Se suspende la aprobación en segunda discusión del

Organigrama Estructural del Tribunal Contencioso Electoral hasta que se
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realicen las consultas necesarias y se incorporen las observaciones realizadas

por las señoras y señores miembros del Organismo.

RESOLUCION No 0067 Visto el Oficio No. 049-DRH-CNE-2008 de fecha 9 de

diciembre del 2008, suscrito por la Econ. Maria Luisa Meza Espinoza, Directora

de Recursos Humanos del Consejo Nacional Electoral, se autoriza el traslado

administrativo del señor Mario Gualacata, Técnico Electoral 2, del Tribunal

Contencioso Electoral al Consejo Nacional Electoral, al área de la Dirección de

Recursos Humanos.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES

11 DE DICIEMBRE DEL 2008.

RESOLUCION No. 0068-11-12-2008 Aprobar el Acta de la Sesión del Pleno

del Organismo correspondiente al martes 9 de diciembre del 2008, con las

observaciones propuestas por las señores y señores Miembros del Tribunal.

RESOLUCION No. 0069-11-12-2008 Aprobar la moción presentada por el

señor doctor Arturo Donoso en el sentido de que la información remitida

mediante oficio 009-DA-CNE-2008, de fecha 10 de diciembre del 2008,

suscrita por el Econ. Manuel Estrada y la Econ. María Luisa Meza, Director

Administrativo y Directora de Recursos Humanos, se la remita a la Unidad

Administrativa del Tribunal con la finalidad de que sea analizada y

posteriormente se presente un informe con las respectivas recomendaciones

sobre el personal y automotores.

RESOLUCiÓN No. 0070-11-12-2008 Visto el Oficio No. 009-DA-CNE-2008 de

fecha 10 de diciembre del 2008, suscrito por el Econ. Manuel Estrada y la

Econ. María Luisa Meza, Director Administrativo y Directora de recursos

Humanos, respectivamente, resolvió solicitar la ampliación de la información

entregada al Tribunal Contencioso Electoral , detallando la edad, profesión y

funciones del persona Ique integra la Función Electoral a nivel nacional; y, el

estado real de los automotores de la Institución, diferenciando el estado en

que se encuentran "muy bueno, regular o malo" así mismo, el Pleno del

Organismo estará a la espera del inventario de los bienes muebles, inmuebles

y otros activos existentes, conforme lo solicitado.



RESOLUCION No. 071-11-12-2008 Aprobar en segunda y definitiva discusión

el Organigrama estructural del Tribunal Contencioso Electoral, disponiendo que

el mismo se lo remita a la comisión designada para que incorporen los

cambios y culmine con la elaboración del proyecto de Reglamento Orgánico

Funcional, para su posterior aprobación por parte del Pleno.

RESOLUCION No. 072-11-12-2008 Aprobar en primera con observaciones

para segunda discusión las reformas realizadas al Reglamento para la

aplicación de las normas constitucionales y legales que corresponden al

Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en la Ley Orgánica

de Elecciones.

RESOLUCION No. 073-11-12-2008 Aprobar en primera con observaciones

para segunda discusión el Proyecto de Reglamento de Adquisiciones de

Menores del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCiÓN No. 074-11-12-2008

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del

Ecuador determina que "La Función Electoral estará conformada por el

Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos

órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías

administrativa, financiera y organizativa y personería jurídica propia. Se regirán

por principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia,

equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad".

Que el artículo 3 del Régimen de Transición en su parte pertinente establece

que" El consejo Nacional Electoral, en el plazo máximo de treinta (30) días

contados desde su posesión, con fundamento en lo establecido en la Ley ,

convocará a elecciones generales .... "
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Que el domingo 23 de de noviembre del 200a el Consejo Nacional Electoral

mediante resolución PLE-CNE-2-19-11-200a, convocó a las ciudadanas y

ciudadanos ecuatorianos con derechos a voto, a elecciones generales que se

realizarán el domingo 26 de abril del 2009.

Que el artículo 221 del mismo cuerpo legal, establece que "El Tribunal

Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que determine la ley,

las siguientes: 1 Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos

del Consejo Nacional Electoral y de los organismo desconcentrados y los

asuntos litigiosos de las organizaciones políticas. 2. Sancionar por

incumplimiento de las normas sobres financiamiento, propaganda, gasto

electoral y en general por vulneraciones de normas electoral; ... " y que" sus

fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral y serán de última

instancia e inmediato cumplimiento".

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y las previstas en el Régimen

de Transición, el Tribunal Contencioso Electoral, DECLARA que se encuentra

en PERIODO ELECTORAL desde la convocatoria a elecciones hasta la fecha

de culminación del proceso electoral de acuerdo con la Ley.

RESOLUCiÓN No. 075-11-12-2008 Aprobar en primera con observaciones

para segunda discusión el Reglamento para el Pago de Horas Suplementarias

y extraordinarias para el personal que labora en el Tribunal Contencioso

Electoral.

RESOLUCiÓN No, 076-11-12-2008 Aprobar en primera con observaciones

para segunda discusión el "Proyecto de Instructivo para el Pago de
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Remuneraciones para el Personal de Contrato bajo el Régimen de Servicios

Ocasionales.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA

LUNES 15 DE DICIEMBRE DEL 2008.

RESOLUCION No. 077-15-12-2008 Suspender la aprobación del" Reglamento

de Adquisiciones Menores del Tribunal Contencioso Electoral, hasta que el

personal de Asesores conjuntamente con el personal del Departamento

Financiero incorporen todas las observaciones presentadas y lo presente

para conocimiento del Pleno del Organismo.

RESOLUCION NO. 078-15-12-2008 Aprobar en segunda y definitiva discusión

el Instructivo para el pago de remuneraciones para el personal de contrato

bajo el régimen de servicios ocasionales.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESiÓN ORDINARIA DEL DIA MARTES

16 DE DICIEMBRE DE 2008.

RESOLUCiÓN No. 079-16-12-2008.- Aprobar el acta de la sesión del Pleno del

Organismo correspondiente al jueves 11 de diciembre del 2008, con las

observaciones propuestas por las señoras y señores Miembros del Tribunal.

RESOLUCiÓN No. 080-16-12-2008.- Se delega a las señoras Dra. Tania Arias

y Dra. Ximena Endara, Presidenta y Vicepresidenta del tribunal Contencioso

Electoral para que participen el mes de enero, la primera en el evento Sistemas

Electoral y Justicia Electoral, que se llevará a cabo en la ciudad de Santiago de

Chile; y, la segunda en calidad de Observadora Internacional en el proceso

eleccionario que se realiza en Bolivia.

RESOLUCiÓN No. 081-16-12-2008.- Aprobar en segunda y definitiva discusión

el proyecto de "Reglamento de Adquisiciones Menores del Tribunal

Contencioso Electoral".

RESOLUCiÓN No. 082-16-12-2008.- Aprobar en primera con observaciones

para segunda el proyecto de Instructivo de Trámites del tribunal Contencioso

Electoral.
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RESOLUCION No. 083-23-12-2008 Suspender el tratamiento del análisis de

las reformas al Reglamento para la aplicación de las infracciones electorales

contempladas en la "Ley Orgánica de Elecciones", hasta que se incorporen

las observaciones que las señores y señores Miembros hagan llegar por

escrito a la Secretaria General.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION ORDINARIA DEL DIA JUEVES

18 DE DICIEMBRE DEL 2008.

RESOLUCION No. 084-18-12-2008 Aprobar el acta de la sesión del Pleno del

Organismo correspondiente al lunes 15 de diciembre del 2008, con las

observaciones propuestas por el señor doctor Jorge Moreno.

RESOLUCION No. 085-18-12-2008 Suspender el tratamiento del" Instructivo

de trámites del Tribunal Contencioso Electoral; y, el texto de las reformas al "

Reglamento para la Aplicación de las Normas Constituciones y Legales que

corresponden al Juzgamiento de las Infracciones Electorales contempladas en

la Ley Orgánica de Elecciones, hasta una próxima sesión.

RESOLUCION No. 086-18-12-2008 Aprobar en segunda y definitiva discusión

el Reglamento para el pago de horas suplementarias y extraordinarias para el

personal que labora en el Tribunal Contencioso Electoral con las

observaciones planteadas por las señoras y señores Miembros del Tribunal.

RESOLUCION No. 087-18-12-2008 Disponer que la Jefe de Recursos

Humanos, Encargada, presente un informe respecto de la situación laboral de

los señores choferes que a la fecha vienen laborando con las señora y

señores Miembros del Tribunal; y, solicitar una copia del contrato suscrito por

el Ex Tribunal Supremo Electoral
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION ORDINARIA DEL DIA MARTES

23 DE DICIEMBRE DEL 2008.

RESOLUCION No. 088-23-12-2008 Aprobar sin observaciones el acta de la

sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 19 de diciembre del

2008.

RESOLUCION No. 89-23-12-2008 Negar la moción presentada por el señor

doctor Arturo Donoso, en el sentido de que se postergue hasta el mes de

enero, cualquier procedimiento de adquisición de bienes y arrendamiento de

inmuebles por parte del Tribunal Contencioso Electoral.

RESOLUCION No. 90-23-12-2008 Aceptar la moción presentada por la señora

Presidenta en el sentido de que para el arrendamiento del local que será

utilizado para el Tribunal Contencioso Electoral se adopten los procedimientos

determinados en los artículos 106 Y siguientes del Reglamento a la Ley de

Sistema de Contratación Pública.

RESOLUCION No. 91-23-12-2008 Aprobar la moción presentada por el señor

Dr. Jorge Moreno en el sentido de que dentro del orden del día como punto

tres se incorpore el conocimiento del " Proyecto de Proforma Presupuestaria

del año 2009".

RESOLUCION No. 92-23-12-2008 En uso de sus facultades constitucionales

establecidas en el numeral 3 del artículo 221 de la Constitución de República

del Ecuador, resuelve aprobar la proforma presupuestaria para el año 2009,

elaborada por la Ing. Norma Cajas y señor Rafael Carera, aprobación que se la
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hace por la premura del tiempo y en razón de que el Ministerio de Economía y

Finanzas trabajará durante este fin de semana.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION EXTRAORDINARIA DEL OlA

LUNES 29 DE DICIEMBRE DEL 2008.

RESOLUCION No. 093-29-12-2008 Visto el Memorando No. 003-0F-TCE de

fecha 23 de diciembre del 2008, suscrito por el señor Rafael Carrera, Jefe

Financiero, Encargado del Tribunal Contencioso Electoral, solicitando se

autorice el cambio de partidas sugerido en dicha petición, el Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral, resolvió autorizar la reforma presupuestaria

interna, para lo cual, se incrementa el valor de USO. $ 4,116.11 en la partida"

Asesoría e Investigación Especializadas" y se reduce el mismo valor de la

partida "Viáticos en el Exterior", valores que servirán para cubrir los

honorarios del personal de contrato correspondiente al mes de noviembre del

2008, por un valor de USO. $ 3,616.11 Y USO. $ 500,00 para cancelar los

servicios profesionales del señor Fotógrafo que prestó sus servicios a la

Institución. Se autoriza a la señora Presidenta que realice los trámites

necesarios para proceder a los respectivos pagos.

RESOLUCION No. 94-29-12-2008 Considerando que el Art. 221 de la

Constitución de la República determina que entre las funciones del Tribunal

Contencioso Electoral están las de conocer y resolver los recursos electorales

contar los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismo

desconcentrados y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas;

sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento,

propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de normas

electorales, entre otras; y, en vista de que es necesario contar con un archivo

de las resoluciones y sentencias que hayan dictado en el campo electoral el Ex
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Tribunal Supremo Electoral , con el fin de estudiar la jurisprudencia electoral y

de los criterios relevantes de interpretación, resolvió solicitar al Consejo

Nacional Electoral que se remita al Tribunal Contencioso Electoral las

resoluciones y sentencia que en el ámbito electoral hayan sido dictadas por el

Ex Tribunal Supremo Electoral, hasta la fecha en que entró en vigencia la

nueva Constitución.

RESOLUCION No. 95-29-12-2008 Considerando que el Art. 221 de la

Constitución de la República determina que entre las funciones del Tribunal

Contencioso, están las de conocer y resolver los recuras electorales contra los

actos del Consejo Nacional Electoal y de los organismo desconcentrados, y

los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas; sancionar por

incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto

electoral y en general por vulneraciones de normas electorales; entre otras, y,

en vista de que es necesario contar con un archivo de las resoluciones y

sentencias que se hayan dictado en el campo electoral por parte del Ex

Tribunal Constitucional, resolvió solicitar al Consejo Nacional Electoral remita al

Tribunal Contencioso Electoral las resoluciones y sentencias que en el campo

efectoral hayan sido dictadas por el Ex - Tribunal Constitucional, hata la fehca

en que entró en vigencia la nueva Constitución.
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EN SESION ORDINARIA DEL DIA MARTES

30 DE DICIEMBRE DEL 2008.

RESOLUCION No. 096-29-12-2008 Aprobar el acta de la sesión del Pleno

del Organismo correspondiente al jueves 18 de diciembre del 2008, con las

observaciones propuestas por las señoras y señores Miembros del Tribunal.

RESOLUCION No. 097-30-12-2008 Autorizar a la señora Presidenta proceda

a realizar los trámites de contratación del personal del Tribunal Contencioso

Electoral a partir del mes de Enero del 2009, conforme los listados que le

remitirán los señores Juezas y Jueces del Organismo, el Secretario General,

Ad-referéndum de la aprobación del presupuesto pro parte del Ministerio de

Economía y Finanzas.

RESOLUCION No. 98-30-12-2008 Visto el Memorando No. 013-RRHH-NSR­

2008, de fecha 30 de diciembre del 2008, y en base al Reglamento para el

Pago de las Horas Suplementarias y Extraordinarias, aprobadas por el Pleno

aprobar el pago de las horas suplementarias y extraordinarias del mes de

diciembre del 2008, laboradas por el personal del Ex Tribunal Supremo

Electoral, que a la fecha vienen colaborando con el Tribunal Contencioso

Electoral, para lo cual, se dispone que el señor Secretario General remita al

Consejo Nacional Electoral, los respectivos pedidos, informe y detalle de horas

laboradas por dicho personal, con el respectivo informe de las señora Narcisa

Sánchez, Jefe encargada del área de Recursos Humanos; así mismo, se

autoriza a la Jefatura Financiera proceda al pago de los valores

correspondientes a horas suplementarias yextraordinarias personal de
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contrato que hasta la fecha ha venido colaborando en este Organismo, previo

al cumplimiento de los trámites int <.
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